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En los términos del artículo 93 y 106 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, Orden del Día para la Sesión Extraordinaria 
Virtual del Pleno del Congreso de fecha 24 de abril de 2020 a las 12:00 horas 
en el salón de sesiones “Lic. Benito Juárez García”, queda integrado de la 
siguiente manera: 
 
 
 

I.- LISTA DE ASISTENCIA; 
 
 

II.- LECTURA, EN SU CASO MODIFICACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL 
DÍA; 
 
 

III.- ACTAS DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25 DE MARZO, DE LA 
SESIÓN DE CLAUSURA DE FECHA 31 DE MARZO Y DE LA SESIÓN DE 
INSTALACIÓN DE FECHA 08 DE ABRIL, TODAS DE 2020; 
 
IV.- COMUNICACIONES OFICIALES; 
 
De la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante el cual se hace del 
conocimiento de la asamblea que se recibieron en Oficialía de Partes de este 
Congreso las siguientes iniciativas: 

 

 

1. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 8 de abril de 2020, 
presentada por el Ing. Jaime Bonilla Valdez, en su calidad de Gobernador 
Constitucional del Estado, por el que se reforman los artículos 2, 149, 150 y 
153; y se adiciona un artículo 153 BIS de la Ley de Salud para el Estado de 
Baja California. 
Pretensión: Establecer que el ejercicio de las atribuciones de regulación, 
control y fomento sanitario le corresponde a la Secretaría de Salud por 
conducto de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como establecer las atribuciones de dicha Comisión.  
Turno: Comisión de Salud. 
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2. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 8 de abril de 2020, 
presentada por el Ing. Jaime Bonilla Valdez, en su calidad de Gobernador 
Constitucional del Estado, por el que se reforman los artículos 3, 5, 7, 9, 10, 
13 y 14; y se derogan los artículos 11 y 12 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado de Baja California. 
Pretensión: Suprimir la edición impresa del Periódico Oficial del Estado, para 
efectos de distribución, así como regular la edición electrónica como el 
principal medio de difusión.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
3. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 8 de abril de 2020, 
presentada por el Ing. Jaime Bonilla Valdez, en su calidad de Gobernador 
Constitucional del Estado, por el que se reforman y adicionan los artículos 
21 y 28 BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Baja California; así como los artículos 2, 3, 6 y 8 de la Ley de fomento a la 
Cultura del Cuidado del Agua para el Estado de Baja California; 5 y 7 de la 
Ley de las Comisiones Estatales de Servicios Públicos del Estado de Baja 
California; y 109, 116 y 117 de la Ley que reglamenta el Servicio de Agua 
Potable en el Estado de Baja California. 
Pretensión: Crear la Secretaría para el Manejo, Saneamiento y Protección 
del Agua.  
Turno: Comisión de Energía y Recursos Hidráulicos. 
 
4. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 8 de abril de 2020, 
presentada por el Ing. Jaime Bonilla Valdez, en su calidad de Gobernador 
Constitucional del Estado, por el que se derogan las fracciones LII, LIII, LIV, 
LV, LVI, LVII, LVIII, LIX y LX, del artículo 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California. 
Pretensión: Que el Sistema Estatal Penitenciario sea administrado y 
controlado por la Comisión Estatal de Sistema Penitenciario del Estado de 
Baja California.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
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5. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 13 de abril de 2020, 
presentada por el Diputado Víctor Manuel Morán Hernández, a nombre 
propio y como integrante del GPMORENA, por el que se reforma el artículo 
322 del Código Civil para el Estado de Baja California. 
Pretensión: Ampliar el derecho a ofrecer pruebas para determinar la 
paternidad.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 
 

6. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 14 de abril de 2020, 
presentada por el Diputado Luis Moreno Hernández, a nombre propio y en 
representación de TRANSFORMEMOS, por el que adiciona un artículo 280 
BIS al Código Penal para el Estado de Baja California; así como un artículo 
187 BIS a la Ley de Salud Pública para el Estado de Baja California. 
Pretensión: Regular las acciones cuando se impida, obstruya o entorpezca 
la prestación de los servicios de salud en el contexto de una emergencia 
sanitaria.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 
 

7. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 16 de abril de 2020, 
presentada por la Diputada Eva Gricelda Rodríguez, a nombre propio y 
como integrante del GPMORENA, por el que se reforman los artículos 171 
y 317 del Código Penal para el Estado de Baja California. 
Pretensión: Inhibir las conductas violentas y manifestaciones de odio en 
contra del personal que labora en los hospitales y centros de salud.  
Turno: Comisión de Justicia. 
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8. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 15 de abril de 2020, 
presentada por el Diputado Víctor Manuel Morán Hernández, a nombre 
propio y como integrante del GPMORENA, por el que se reforma el artículo 
147 y se crea el artículo 280 bis del Código Penal para el Estado de Baja 
California. 
Pretensión: Regular las acciones por parte de la ciudadanía ante una 
situación de pánico impotencia por una emergencia sanitaria a nivel 
mundial.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 
9. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 15 de abril de 2020, 
presentada por la Diputada Eva María Vásquez Hernández, a nombre 
propio y en representación del GPPAN, por el que se reforma a la Fracción 
XXVIII y que adiciona la Fracción XXIX del Artículo 49 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 
Pretensión: Establecer como facultad del Gobernador que pueda gestionar 
e impulsar moratorias generales de pagos, intereses y deudas cuando 
hubiere un desastre natural grave, pandemia o emergencia sanitaria que 
afecten las actividades productivas y la economía social.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
10. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 20 de abril de 2020, 
presentada por el Diputado Miguel Ángel Bujanda Ruiz, a nombre propio 
y como integrante de la XXIII Legislatura, por el que se adiciona el artículo 
14 BIS a la Ley de Salud Pública para el Estado de Baja California. 
Pretensión: Crear en la entidad el Fondo para la Atención de Emergencias 
Epidemiológicas.  
Turno: Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
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11. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 20 de abril de 2020, presentada 
por la Diputada María Trinidad Vaca Chacón, a nombre propio y como 
integrante de la XXIII Legislatura, por el que se adiciona una fracción I BIS 
al artículo 4 de la Ley de Salud Pública para el Estado de Baja California. 

Pretensión: Establecer previsiones para que la población adulta mayor del 
Estado cuente con el apoyo mínimo necesario para atender las 
enfermedades crónico – degenerativas que padezcan.  
Turno: Comisión de Salud. 

 
 

12. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 20 de abril de 2020, presentada 
por la Diputada María Trinidad Vaca Chacón, a nombre propio y como 
integrante de la XXIII Legislatura, por el que se reforman y adicionan los 
artículos 36 y 42, párrafo primero, ambos de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California. 
Pretensión: Establecer una perspectiva de género en la integración de los 
Órganos de Gobierno; Trabajo; así como Técnicos y Administrativos del 
Congreso del Estado.  

Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
 
13. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 21 de abril de 2020, 
presentada por el Ing. Jaime Bonilla Valdez, en su calidad de Gobernador 
Constitucional del Estado, por el que se adicionan los artículos 11 BIS y 11 
TER a la Ley de Ingresos del Estado de Baja California. 
Pretensión: Armonizar la Ley para lograr los objetivos planteados por la 
reforma Constitucional del Estado en materia de movilidad y transporte.  
Turno: Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
 
 
 



PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

TERCER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 

  

ORDEN DEL DÍA SESIÓN  

EXTRAORDINARIA VIRTUAL  

                                  24 de abril de 2020 
   DPP 

OD 
24/04/2020 

11:19:03 

Página 6 de 11 

 

14. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 21 de abril de 2020, presentada 
por el Diputado Fausto Gallardo García, a nombre propio y en 
representación del PVEM, por el que se adicionan los párrafos segundo y 
tercero al artículo 25 de la Ley de Ejercicio de las Profesiones para el Estado 
de Baja California. 
Pretensión: Que las tutorías que se realicen a favor de los educandos de 
primaria, secundaria o preparatoria con o sin discapacidad tengan validez 
en el servicio social profesional.  

Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
 

15. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 21 de abril de 2020, presentada 
por el Diputado Fausto Gallardo García, a nombre propio y en 
representación del PVEM, por el que se reforman los artículos 2, 3, 4 y 10; 
y se adiciona el CAPÍTULO XVII  Denominado “DE LOS PUEBLOS 
MÁGICOS” integrado por los artículos 91, 92, 93, 94, 95, 96 y 97 de la ley de 
Turismo del Estado de Baja California. 
Pretensión: Otorgarle personalidad jurídica al programa Pueblos Mágicos 
y poder asignar los recursos económicos en el Ejercicio Fiscal Anual 
Correspondiente.  

Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
 
 

16. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 23 de abril de 2020, 
presentada por el Diputado Víctor Manuel Morán Hernández, a nombre 
propio y como integrante del GPMORENA, por el que se reforma los 
artículos 95, 97, 100, 101, 110, 145, 146, 147, 149, 150, 151, 152, 153, 435, 
440, 636 Y 637 del Código Civil para el Estado de Baja California. 
Pretensión: Armonizar el Código Civil con la Legislación Federal en materia 
de matrimonio de menores de dieciocho años.  
Turno: Comisión de Justicia. 
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17. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 23 de abril de 2020, 
presentada por el Diputado Víctor Manuel Morán Hernández, a nombre 
propio y como integrante del GPMORENA, por el que se reforma el artículo 
1143 del Código Civil para el Estado de Baja California. 
Pretensión: Actualizar el contenido del artículo relativo a la adquisición de 
bienes inmuebles por prescripción.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 
 

18. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 23 de abril de 2020, 
presentada por el Diputado Víctor Manuel Morán Hernández, a nombre 
propio y como integrante del GPMORENA, por el que se deroga el artículo 
264 y se adiciona el artículo 264 BIS del Código Civil para el Estado de Baja 
California. 
Pretensión: Actualizar el supuesto del divorcio, a efecto de que se lleve a 
cabo sin señalar una causa por la cual se solicita. (Divorcio Incausado) 
Turno: Comisión de Justicia. 
 
 

19. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 23 de abril de 2020, 
presentada por el Ing. Jaime Bonilla Valdez, en su calidad de Gobernador 
Constitucional del Estado, por el que se reforman los artículos 223, 224, 
226, 227 y 230 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja California. 
Pretensión: Fortalecer la regulación de las acciones de urbanización por 
objetivo social, particularmente los fraccionamientos habitacionales social 
progresivos.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
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20. Iniciativa recibida en oficialía de partes el 23 de abril de 2020, 
presentada por el Ing. Jaime Bonilla Valdez, en su calidad de Gobernador 
Constitucional del Estado, por el que se reforman los artículos 250 TER, 250 
QUATER, y adiciona el artículo 250 QUINTUS del Código Penal para el Estado 
de Baja California. 
Pretensión: Regular la conducta dolosa de terceros que usurpan 
atribuciones de la autoridad beneficiándose económicamente promoviendo 
la expedición de documentos que carecen de validez legal, para que circulen 
vehículos automotores sin acreditar su legal estancia en el Estado.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 
 
 

V.- ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO; 
 
De la Junta de Coordinación Política, por el que en virtud de la reciente 
reforma al artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Baja California se autoriza a la Junta de Coordinación Política sesione de 
manera virtual en la modalidad de videoconferencia. 
 

 

VI.- DICTÁMENES; 
 
 

De la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales: 
 

DICTAMEN 35. Mediante el cual se reforman los artículos 9, 10, 24, 25, 26 y 
33, así como se deroga el inciso d del artículo 29, todos de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General del Estado de Baja California, y se reforma el Capítulo 
Primero del Título Decimotercero, el articulo 213 y se derogan los artículos 
214, 215, 216 y 217 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Baja 
California; Inicialista: Ing. Jaime Bonilla Valdez, Gobernador Constitucional 
del Estado. 
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DICTAMEN 37. Se aprueba la reforma a los artículos 16, 78 y 80 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 
Inicialista: Dip. Miguel Ángel Bujanda Ruiz.  
 
 

DICTAMEN 38. Se ratifica el nombramiento hecho por Gobernador del 
Estado, respecto de la C. ALMA SARAHI ARELLANO ROSAS, como Secretaria 
de Integración y Bienestar Social del Estado de Baja California. 
 
DICTAMEN 39. Se aprueba la creación de la Ley que Crea la Comisión Estatal 
del Sistema Penitenciario de Baja California; Inicialista: Ing. Jaime Bonilla 
Valdez, Gobernador Constitucional del Estado. 
 
ACUERDO 12. Exhorto que emite el H. Congreso Unión, a través de la 
Comisión Permanente del Poder Legislativo Federal mediante el cual se 
exhorta a los Congresos Locales que aún no han dado cumplimiento a lo 
establecido en el artículo Quinto Transitorio de la Ley General de Prestación 
de los Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, para 
que, a la brevedad posible, realicen un proceso de armonización en su 
marco legal relacionadas con las disposiciones contenidas. 
 
 
 
De la Comisión de Hacienda y Presupuesto: 
 

ACUERDO 12. Mediante el cual se somete a consideración de la Asamblea la 
propuesta de prórroga de los plazos en los casos de solicitud de creación o 
supresión de partidas presupuestales, así como la ampliación, transferencia 
o reducción de recursos en las partidas de presupuestos de egresos, lo 
anterior por la situación de emergencia de salud derivada del coronavirus 
COVID-19. 
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DICTAMEN 62. Se aprueba la Iniciativa de reforma al artículo 4, primer párrafo 
y se adicionan los artículos Decimoquinto y Decimosexto transitorios de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Mexicali, Baja California, para el ejercicio 
fiscal 2020; Inicialista: C. Marina de Pilar Ávila Olmeda, en su calidad de 
Presidenta Municipal de Mexicali. 
 
DICTAMEN 63. Se aprueba la Iniciativa de reforma a los artículos 11 fracción 
V; 46 fracción I apartado A, punto 1, tercer párrafo; 48 apartado E, fracción 
VII; y 56 fracciones IV último párrafo y V segundo párrafo; de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Mexicali, Baja California, para el ejercicio fiscal 
2020; Inicialista: C. Marina de Pilar Ávila Olmeda, en su calidad de 
Presidenta Municipal de Mexicali. 
 
DICTAMEN 64. Se aprueba la Iniciativa de reforma al párrafo primero y 
adición de un párrafo tercero del artículo 7 bis de la Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado de Baja California, y reforma al artículo 76 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Baja California, así como iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo primero y se adiciona 
un párrafo tercero del artículo 7 bis de la Ley de Coordinación Fiscal del 
Estado de Baja California, y el artículo 76 de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Baja California; Inicialista: Ing. Jaime Bonilla Valdez, 
Gobernador Constitucional del Estado. 
 
DICTAMEN 65. Se aprueba la Iniciativa que reforma el título segundo, 
capítulo IX, artículos 133, 134, 135 y 136-4, 136-5, 136-6 y 136-7, y reforma 
el capítulo XIX, artículo 156-9, capítulo XXII, artículo 156-48, de la Ley de 
Hacienda del Estado de Baja California; Inicialista: Ing. Jaime Bonilla 
Valdez, Gobernador Constitucional del Estado. 
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DICTAMEN 66. Se aprueba la Iniciativa de reforma que adiciona el capítulo 
XXII Impuesto a Empresas de Redes de Transporte, y artículos 156-50, 156-
51, 156-52, 156-53 y 156-54 de la Ley de Hacienda del Estado de Baja 
California; Inicialista: Ing. Jaime Bonilla Valdez, Gobernador Constitucional 
del Estado. 
 

 
 
 

VI.- PROPOSICIONES; 
 

De la Diputada Eva Gricelda Rodríguez, a nombre propio y como 
integrante del GPMORENA , por el que dispone que los Diputados que 
contiendan para ser reelectos y no se separen de su cargo, no puedan 
hacer uso de los recursos destinados a gasto social durante el tiempo 
que dure la campaña electoral. 

 
 
 
VII.- CLAUSURA; 
 


